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Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, l0 de enero del 2022.
VISTO:

La orde¡ranza Municipal n.o 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha l7 de junio der 2019,
qo:^g--_"^b_r^"1 c_uadro para Asignacién de personal - cAp provisional y Resolución de Alcaldía
n.' 265-2019-M DAACD/A de fecha 2 l de noüembre de 2019, que aprueba el Manual de perfiles
de Puestos Reformulado de la Municipalidad Dsaital de And¡és Avelino criceres Donegaray:
ordenanza Municipal n." 013-202I-MDAACD/AYAC de fec.ha l2 de abril del 202 r, se apleúa
!.rsrugt¡ra orqranica y el Reglarnento de organización y Funciones (RoF) de la Munici;alidad
Distrital De Andrés Avelino C¿iceres Dorregaray, y;

CONSIDE R{NDO:
Que, los gotriernos locales gozan de autonomía política, econémica y administrativa en

los asuntos de su competencia. de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del rítulo
Preliminar de la Ley n.'27972 - Ley organiea de Municipalidades, concordante con el Artícr¡lo
194'de la Constitución Política del Estado, modificado por la L,ey n." 30305. La autonomía que
la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer
actos de gobierno, administrativos y de administració4 con sujeción al ordenamiento.iurídico;

Que. la Cuarta Disposición Complemantaria Transitoria del Decreto Supreino n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N" 1057 mediante el cual se creó el régimen
especial de Contrataciones Admrnistrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del
estado, señala lo siguiente: que por la naturaleza de las fi"rnciones que desempe.ñan los cargos
cubiertos por personas designadas por resoluciór¡ no se encuenEan sometidas a las reglas de
duración del contrato, procedimiento, ca¡sales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglariento. l,es son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen
la mated4 fundamento señalado el en Informe Leeal n.' 079-2012-SERVIR/GPGRH;

Quq la contratación del personal señalado precedenternente al tener la condición de
Funcionario y Directivo Superior Designado, bajo la modalidad de Conúato Administrativo de
Servicios - CAS, reguloda por el Decreto Legisla¡ivo n.' 1057, D.S. N'075-2008-PCIü, D.S. u'
065-201I-PCM, Ley n.' 29849 y demás normas de alca¡ce para los CAS, no genera vínculo
laboral pemranente con la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray y, no
faculta y/o genera derechos al contratado sob're pactos colectivos que tiene el personal asiglado
en cargos de naturaleza pennanente y de carrer4 correspondiendole si las gratificaciones que por
Ley otorga el Estado al personal contratado bajo esta modalidad;

Quq mediante Ordenánza Municipal n" 08-20I9-MDAACD/AYAC de fecha 17 de jrmio
del 2019, ñre aprobado el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional de lo
Municipalidad Distrital de And¡es Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante Resolución de Alcaldia n." 265-2019-MDAACD/A de fecha 2 I de

\noüembre de 2019, fue aprobado el Mmual de Perfiles de Puestos Reformulado de la
Mrmicipalidad Distrital de Andrós Avelino Cáceres Dorregaray;

Que, mediante Ordenanza Municipal n." 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de

abril del 2021. se aprueba la Estructura Org:ínica y el RegJmento de Organización y Funciones
(ROF) de la Municipalidad Distrital De Andrés Avelino Ciáceres Dorregaray:

Quq para alcanzar eficiencia y eficacia en la Gestión Pública, es necesario designar ylo
ratificar a los funcionarios responsables en los diferentes órganos de la corporación municipal,
los que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad para el desernpeño de las funciones e

iniciar un trabajo cooperatilo entre todos los diversos niveles de la corporación, a fin de elevar

la producción de los s€rvicios que la entidad presta a la comunidad;

Qug en ese sentido para el eficiente funcionamiento de la Corporación Municipal se

bace necesa¡io ta designación del CPCC. NEKRASOV PALON'IINO CABRERA" en fas

funciones del caryo de confianza de Sub Gerente de Gestión De Recu¡sos Humanos Gerente de

la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregtray;
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MU}¡rcIPALIDAD D¡STRITAL
ANDRÉS AVEL]NO CÁCERES DORREGARAY

PROVINCIA DE HUAMANGA - REGÉN DE AYACUCHO

f

RESOLTICION DE A N" 02 l-2022-r!tDAACD/A.

Que, el numeral 17) del artículo 20" de Ia Ley Orgri,nica de Municipalidades N" 27972,
üspone que es competencia del Alcalde designar y cesa¡ al Gerente Municipal y, a propuesta de
éste, a los demrás funcionarios de confianza;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
el inciso 6) del aticüo 20'y artículo 43" de la Ley No 27972 -Ley Orgiurica de Municipalidades;
y demás nomras conexas;

Sf, RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al CPCC. NEKRASOV PALOMINO
CABRERA, como Empleado de Confianza bajo la modalidad de Contratación Administrativa de

SeTvicios (CAS), en eI Cago de SUB GERENTE DE GESTIÓN DE RECURSOS
HUMANOS de la Municipalidad Dstrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray, quien deberá

cumplir sus funciones de confonnidad a los instrúnentos de gestión municipal, directivas intemas
y nonnas conexas, en merito a las consideraciones antes expuestas.

ARTiCULO SEGUNDO.- ESTABLECf,R 1a remuneración como contraprestac ión

por los servicios del contratado sení Ia sruna de S/ 3,ü)0.00 (Tres Mil y 00/1ü) Soles) mensuales,

la misma que estará sujeto a 1os descusntos y retenciones que por Ley correspondan" crryo egreso

será afectado al Presupuesto Municipal para el Año Fiscal 2022.
ARTiCUI,O TERCERO.- NOTIFICAR el presemte acto resolutivo al Empleado de

Co¡fia¡za designado; y a las Unidades Estructuradas de la Municipalidad Distrital de A¡drés
Avelino Ciáceres Doreg¿¡ray, para su conocimiento conforme a

ARTíCULO CUARTO.- DISPONf,R a publicación de la presente Resolución, en el

portal insútucional de la entidad http:i¡web2.nluniandtesar elinocaceres. goti.pe.:.

REGÍSTRE§E, COMUNÍQUESE, CÚMPLASO Y ARC HÍVESE
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